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PRECINTO ELECTORAL  
HATILLO 028  
 
    UNIDAD                                 SECTORES INCLUIDOS  CENTRO DE VOTACIÓN  
 ELECTORAL Y DIRECCIÓN FÍSICA 
 

1 Bo. Bayaney, Sect. Sonadora, Sect. 
Campamento, Sect. Gess, Sect. Villamil, Sect. 
Mariposa*, Sect. Central, Sect. Finquitas de 
Bayaney, Sect. Ranchos de Bayaney, Parc. 
Manuel Candelaria, Parc. Ángel Vélez 
(Parcelas Viejas), Carr. 134 (Km. 28.1 hasta 
29.6), Carr. 129 (Expreso) desde Km. 17.4 
hasta la Cueva de las Golondrinas, Sect. 
Berrocal*, Sect. El 21, Sect. El 23,  Bo. 
Aibonito*, Sect. Leñero, Sect. Las Cuarenta, 
Sect. Domingo Arana, Sect. Valle Los 
Manantiales 
 

 Esc. Rafael Zamot 
(S.U.Bayaney) 
Carr. 129, Km. 28 
Bo. Bayaney  
 

2 Bo. Aibonito*, Sect. Suárez, Sect. Crespo, 
Sect. Báez, Sect. Vega De Aguirre, Sect. 
Capilla, Sect. Aguilar, Sect. Correa, Sect. 
Pentecostal, Sect. Corchado, Sect. Pitre, Sect. 
Los Flores, Sect. Rubio, Sect. Del Río, Sect. 
Cardec, Berrocal* (Head Start), Sect. Reyes 
 

 Esc. Manuel Corchado 
Carr. 489, Km. 4.7 
Bo. Aibonito 
 

3 Bo. Campo Alegre**, Sect. Jalisco, Reparto 
Ramírez** (Excepto casas B2 a B5 y B7 a 
B10), Sect. Alto El Fuego**, Sect. Hoyo 
Caliente, Sect. El Diez, Sect. Mariposa*, Urb. 
Siverio**, Sect. Green**, Sect. El Abra de los 
Caballos, Sect. Cuchí 1 y 2**, Parc. Rafael 
Capó, Carr. 130 Km. 10, Urb. Villas de Campo 
Alegre, Sect. La Charca, Urb. Hacienda 
Toledo*, Urb. Hacienda Verde Encantada, 
Parc. Roberto Clemente II,  Rafael González II, 
Sector los Grillos (Grillolandia), Maravilla, 
Santo Domingo, Calle Obscura, Calle Paco 
Pagán, Parc. Rafael Capó, Sect. Tosquero** 

 Esc. Padre Aníbal Reyes 
Belén (Superior) 
Carr. 130, Km. 12 
Bo. Campo Alegre 
 

 
 
 
 
 
* Aparece en más de una unidad electoral. 
 
** Aparece en más de un precinto. 

 
 En ambos casos, verifique con la Oficina de Planificación de la Comisión 
Estatal de Elecciones o la Junta de Inscripción Permanente del Precinto. 

 
 


